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ÍJRESO

Ayer, á las 6 í® m., hizo su ingreso á esta 
"CtCtdad el señor'General'tion Terencio Sierra, en 
compañía de su señora esposa, doña Carmen A. 
de Sierra, y de su hija la señorita Brígida Sierra^ 

Más de doscientas personas formaban la comi* 
tiva que fué á su encuentro. Entre ellas figura* 
ban el señor Presidente Doctor Bonilla y muchos 
otros altos funcionarios, tanto del Poder Ejecuti­
vo como de los Poderes Legislativo y Judicial.

Esta recepción, verdaderamente cordial, de­
muestra la popularidad del nuevo Mandatario 
que empezará á regir los destinos de la Repúbli­
ca desde el 1.® de febrero próximo.

Reciban el señor General Sierra y familia 
nuestro respetuoso saludo.

L. R.

Mensaje
del señor Presidente de la Bepública de llondaras, Dr. don Policárpo 

Bonilla, acerca de los actos peculados durante su administración 
en el año económico de 1897 d 1898, presentado al Congreso 
Nacional Legislativo.

(C ontinúa)

H O S P IT A L E S

El de esta capital está recibiendo una comple­
ta transformación. Tal como estaba, sólo podía 
contener incómodamente unas 60 á 70 camas, fal­
tando mucho para tener lo necesario en todo lo 
demás.

Por tal motivo se dispuso completar la edifi­
cación de la manzana que ocupa el establecimien­
to. Al efecto formó el proyecto y plano respec­
tivos el entonces Director, Doctor don Miguel A. 
Ugarte, á quien pronto se tuvo la desgracia de 
perder, después de prestar muy importantes ser­
vicios y de haber hecho honor á la profesión con 
operaciones quirúrgicas que sólo se practican con 
éxito en los países en donde está más adelantada.

El nuevo departamento que se construye, des 
tinado casi todo á mujeres, contiene además una 
sala de operaciones de mucho costo, que llena 
las condiciones aconsejadas por la ciencia mo­
derna. Esta sala servirá para ambos sexos, y 
será lo único común entre los dos departamen­
tos.

Hay también una sección de maternidad con 
sala de operaciones y cuatro cuartos para enfer­
mas, un salón para niños, otro para adultas, va­
rias piezas con diferentes destinos. El contrato 
está celebrado para la construcción completa de

la obra, que cuando esté concluida podrá conte­
ner cómodamente 120 camas.

Dicha obra ha sido objeto de dos contratas, 
la primera de las cuales está cancelada, y de la 
segunda se han entregado por lo menos las dos 
terceras partes de su valor.

Además se ha dotado al establecimiento de 
un completo surtido d§ medicinas y de instru­
mentos y aparatos científicos; están llegando las 
camas y enseres que se necesitan para su ensan- 
che, y puede asegurarse que al estar organizado 
conforme al proyecto, el Hospital de Teguoigal- 
pa satisfará las necesidades del país, aun toman­
do en cuenta el crecimiento de la población en 
muchos años.

En Amapala se ha fundado un hospital que 
era de necesidad absoluta, apropiándose alfifecto 
parte de los fondos creados por la ley para aten­
der á la higiene y salubridad del puerto. La casa 
que antes se ocupaba para aquel fin no era sufi­
ciente para contener los enfermos del pueblo 
más pequeño, ni tenía medios para aliviar la con­
dición de los pobres enfermos. Hoy, aunque no 
pueda decirse que es bastante para las necesida­
des del puerto, se ha colocado en condiciones de 
llenarlas con las mejoras qus poco á poco se in­
troduzcan.

La condición sanitaria de aquella población 
ha mejorado mucho, no habiéndose presentado 
en los últimos años la epidemia que antes le afli­
gía, y hasta han sido raros los casos aislados de 
fiebre, á pesar d*e la aglomeración de gente que 
hubo en el mes de noviembre con motivo de la 
residencia del Consejo Federal.

IM P R E N T A S

La Nacional está ya instalada en el nuevo y 
costoso edificio que para ese efecto se construyó. 
Se han verificado en ella trabajos de mucha im­
portancia, entre ellos los Códigos Penal, de Mi­
nería y de Comercio, estando en prensa el Civil y 
por editarse el de Procedimientos. Todos los tra­
bajos practicados son, como siempre, limpios y 
de buen gusto; y con razón obtuvieron medalla 
de oro las muestras que de ellos se enviaron á la 
Exposición Centroamericana de Gnatemala.

Se ha continuado subvencionando las impren­
tas departamentales, las cuales han estado fun­
cionando con regularidad. Existen de esa clase, 
en Comayagua, Juticalpa, Choluteca, San Pedro 
Sula y Santa Bárbara; y las hay particulares en 
Catacamas, .Yuscarán, La Ceiba y Santa Rosa de 
Copan, á varias de las cuales se les ha ayudado 
suministrándoles papel y otros materiales cuando 
los han solicitado.

La Prensa Popular, por cuya existencia me 
he interesado siempre, primero como particular 
y después como Gobernante, ha servido para pu­
blicar todos los periódicos de oposición, que se 
han editado más que nunca en el último año, 
con motivo de la lucha electoral, y en sus colum­
nas se han contenido injurias y calumnias contra 
mí y contra los demás funcionarios públicos, que 
han puesto á prueba la libertad de la prensa, co­
mo en pocos países se ha hecho.

E L E C C IO N E S

Se practicaron en el país las de Presidente y 
Vicepresidente del Estado, que conforme á la 
Constitución Federal, que comenzaba á regir has­
ta el l.° de noviembre, tercero y último día de la 
elección, se llamarían Gobernador y Vicegoberna­
dor. Se practicaron también las de Magistrados 
propietarios y suplentes de la Corte Suprema de 
Justicia; y en algunos departamentos, para Dipu­
tados al Congreso.

Esas elecciones fueron Ubres, absolutamente 
libres, como no se había visto nunca en Hondu­
ras. No soy yo, en verdad, quien lo afirmo. Es 
la prensa de oposición que, virulenta y. desborda­
da contra el Gobierno, no ha podido denunciar en 
concreto una sola prisión, un arraigo, una trasla­
ción, un abuso cualquiera de parte de las autori­
dades contra ningún elector por sus opiniones po- 
líticavS. Tampoco ha podido denunciar ningún 
fraude.

Así tenía que ser, porque ese era el último en­
sayo, más importante de todos, que había de prac­
ticarse para demostrar que la Constitución y demás 
leyes del país no son letra muerta en Honduras: 
que tenemos instituciones.

Así tenía que ser, porque, para lograr mi pro­
pósito, dirigí á todos los empleados de mi depen­
dencia una circular, fechada el 26 de mayo, ex­
presándoles mi modo de pensar y mi voluntad de 
que cumplieran estrictamente su deber. Ellos me 
conocen bien y entendieron que cuanto ese docu­
mento encierra era verdad, y que yo no consentiría 
nunca que se apartasen de la línea de conducta 
que en él les trazaba. No tiene carácter oficial, 
pero sí sabían que debía ser acatado como la ex­
presión del modo de sentir del Gobernante á la 
vez que del Jefe del Partido Liberal. (Anexo V)

Se ha pretendido que hubo candidatos oficiales, 
y que el triunfo obtenido en los comicios, á juzgar 
por las actas electorales, por el General don Te­
rencio Sierra para Presidente, y por el General 
don José María Reina para Vicepresidente, es el 
fruto de la imposición.

No pudiéndose acusar, como antes he dicho, 
hechos que confirmen ese aserto, se ha querido 
hacerlo deducir de la convocatoria que hice á una 
Junta de Amigos, miembros importantes del Par­
tido Liberal, para escoger candidatos.

Son muy pocas las personas en Honduras, pero 
las hay por desgracia entre quienes deb&ran co­
nocerme mejor, que no quieren confesar el mérito 
de la franqueza en los actos que ejecuto en el Go­
bierno. He dicho siempre que todo aquello que 
creo conveniente y justo, he de hacerlo, si la ley 
no me lo prohíbe, sin disimulo, aunque sea objeto 
de censura.

Pude muy bien provocar esa reunión por me­
dios indirectos, y no encontrarme yo presente, pe­
ro en cambio usar la infiiiencía dg .po—
sición para hacer que se propusiera y se designase 
el candidato de mi mayor agrado. Pude también 
formar el propósito de hacer prevalecer en la elec­
ción ese mismo candidato, y fingir, sin embargo, 
todo el tiempo que fuera conveniente, absoluta 
neutralidad, dejando hasta que los empleados pú­
blicos terciasen en la lucha francamente, á reser­
va de remover, al ser conocidos, á los que fuesen 
un obstáculo para mi plan, aun exponiendo al 
país con esa conducta á una horrorosa anarquía.

Pero ninguno de esos medios se conformaba á 
mi carácter. La unidad del Partido Liberal, que 
gobierna, era conveniente para evitar una lucha 
en su seno, que podría ocasionar la disolución del 
Gobierno mismo antes de expirar el período. Sólo 
podía lograrse en la reunión que provoqué, con el 
compromiso previo de aceptar el resultado, aun 
que no fuese para todos los concurrentes el más 
grato, y con la obligación de trabajar con los hom­
bres de importancia ausentes, por ía aceptación de 
esa candidatura, á fin de lograr su designación en 
el seno del Partido, conforme á la Constitución 
del mismo. Mas en esa misma Junta yo no tuve 
candidato; y cada uno de mis amigos, hasta el más 
íntimo, sabía que eso era cierto, porque á nadie 
había comunicado mi modo de pensar á ese res­
pectó.

Así, pues, la designación de candidaturas en 
esa Junta fué espontánea, y cualquiera que hu­
biese sido el resultado habría sido bueno para mi 
objeto, sin necesitar saber el nombre de los res­
pectivos candidatos, bastándome con asegurar las 
probabilidades de que fuese uno sólo para el Par­
tido.

Por eso dije en mi citada circular á los em­
pleados, que debían abstenerse de trabajar en 
cualquier sentido en las elecciones; pero qiie para 
conservarse en sus puestos debían abstenerse de 
demostrar antipatías contra el candidato del Par­
tido á que servían, ó simpatías ost^^nsibles para 
uno contrario. Logrado eso, mi misión respecto á 
la lucha electoral había terminado.

A nadie mejor que al candidato favorecido en 
las urnas consta la verdad de cuanto he dicho. 
Nadie mejor que él sabe que no me debe á mí su 
elección sino al Partido Liberal, y que no tiene 
que avergonzarse de imposición alguna, porque si 
necesaria hubiera sido, habría triunfado un rival 
suyo. Nadie mejor que él sabe que no tiene con­
migo compromiso alguno personal, que sus obli­
gaciones electorales, si así puede decirse, son to­
das con su Partido, pero sin tomar en cuenta las 
personas; y por ello las cumplirá fielmente traba­
jando por el bien de la Patria, conforme al pro­
grama de ese mismo Partido, que hizo suyo en su 
Manifiesto que forma el Pacto con sus electores.

Los vencidos en la lucha electoral, después de 
disuelta la Federación, han emprendido un traba-
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jo maquiavélico, en que cifran grandes esperanzas, 
y que de seguro habrá llegado á conocimiento de 
cada uno de vosotros. Han pretendido hacer creer 
que, j)or desagrado entre el General Sierra y yo, 
tengo el propósito de hacer que se declare nula la 
elección, para alzarme con el Poder, ó hacerlo lle­
gar á manos de persona de mi agrado. Pretenden 
que fundo mi propósito en que los electores, al 
dar sus votoS, tomaron en cuenta que el electo se  ̂
ría sólo Gobernador del Estado y tendría menos 
poder que el que tendrá ahora como Presidente de 
la República. Hacen en mi nombre esos argu­
mentos, que en verdad son suyos propios, y obra 
de sus abogados que discuten entre sí con gran ca­
lor esa cuestión, para sorprender más fácilmente 
la opinión é inclinarla en favor de su proyecto. 
Para mí, y para todos los patriotas, tal cuestión 
no existe, porque las candidaturas sê  lanzaron 
cuando no se había dictado la Constitución Fede­
ral, y desde entonces se pronunció la opinión pú­
blica. Para el pueblo hondureño la corta vida de 
esa ConstítucióQ sólo ha signiñcado, á este res­
pecto, un doble cambio de nombre en su actual 
Gobernante y del que había de darse á mi sucesor. 
Así se desprende del Decreto que el hecho irreme 
diable me obligó á emitir á la hora misma eu que 
recibí la noticia de la disolución del Consejo, de­
creto que no dudo merecerá vuestra aprobación. 
Cierto es que en aquel momento pude haber con­
vocado una Constituyente para reorganizar el país; 
pero, estando en libertad de escoger el camino que 
debía seguir, preferí el que me señalaban el honor 
y la conveniencia pública. Por esas mismas ra­
zones, si alguna duda me cupiera sobre la validez 
de la elección practicada, yo excitaría vuestro pa 
triotiemo en el sentido de salvar al país de la anar­
quía.

No he entrado en estas explicaciones, porque 
las crea necesarias para poner á cubierto mi honra, 
que bien la cubren mis antecedentes ante la parte 
sensata de la sociedad, que felizmente es la mul­
titud. He querido llamar vuestra atención para 
preveniros contra la intriga que probablemente 
seguirá desarrollándose y tratará de penetrar has­
ta vuestro propio seno.

Por más que pese á mis adversarios políticos, 
tendré la honra de entregar el Poder, el 1.“ de fe­
brero, á quien declaréis mi sucesor; y aunque no 
fuese el General Sierra, mi amigo personal y co­
rreligionario, aunque fuese mi mayor enemigo, y 
de él hubiese de esperar el patíbulo ó el destierro, 
recibiría de mis manos la Presidencia en esa fe­
cha.

Lo haré así porque la alternabilidad en el Po­
der formó parte del programa del Partido Liberal, 
en la oposición, y fué una de mis promesas de en­
tonces, como candidato, repetida en el Gobierno; 
y porque es mi firme convicción, comprobada en 
la Historia de nuestra Patria, que sólo esa alt;er- 

... T»ahiJidad puede_salyaf_át.lps..países latino-ameri­
canos del despotismo y de las constantes revuel-' 
tas. Con mi ejemplo quedará sentado un prece­
dente que el pueblo hondureño sabrá hacer man­
tener.

Sobre gobierno departamental y municipal, 
sobre Archivo Nacional, Estadística, Ornato, Hi­
giene y Salubridad públicas, nada especialmente 
importante encuentro para llamar vuestra aten­
ción, bastándome remitirme á mi Mensaje del año 
anterior y á la Memoria que os presentará el se­
ñor Secretario de Estado.

Los gastos del RaraOi en general, y especial­
mente lo invertido en las obras públicas á que en 
las respectivas, secciones me he referido, figurarán 
entre los datos del Ramo de Hacienda.

INSTRUCCIÓN* PÚBLICA
A pesar de las dificultades financieras áque  

adelante me referiré con detenimiento, se ha

h
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DEL GOBIERNO DE SU  M AJESTAD BRITÁNICA.

D O N  CA R LO S G U T IE R R E Z  
PRESEN TA  AL

C O M IT É  E S P E C IA L  D E  T E G U C IG A L P A , 

RELA TIV A M EN TE Á  LOS EM PRÉSTITOS CONTRATADOS PA R A  LA 
OON8TRUCOIÓN D E L  FER R O C A R R IL  INTEROCEÁNICO.

A PEN D ICE
(C o n tin ú a )

general, nos suministran la prueba de que la so­
ciedad puede disfrutar de los diversos productos 
de los trópicos que tan esenciales son ya para la 
civilización, como son, por ejemplo, el algodón, 
el azúcar, el café, sin necesidad de tener que re­
currir á la abominable institución de la esclavi­
tud; todos los citados productos eu efecto pue­
den ser cultivados por hombres libres, por colo­
nos europeos, sin ningún inconveniente para su 
salud ni riesgo para su vida.

Yo me extendería demasiado, si me pusiese á 
enumerar las muchas ventajas que los capitales 
comprometidos, la emigración, la industria, el 
comercio y hasta las ciencias podrían derivar de 
esos magníficos territorio.̂  del istmo, abriéndolos 
por medio de un ferrocarril al concurso univer­

atendido con empeño al sostenimiento y mejora, 
de la instrucción.

E N S E Ñ A N Z A  P R O F E S IO N A L

Universidad. —Han continuado abiertas las 
Facultades de Ciencias Políticas y Sociales y la 
de Medicina y Cirugía.

En la primera hubo 52 alumnos matriculados; 
habiendo obtenido 10 alumnos el título de Li­
cenciado, y durante mi Administración han coro­
nado esa carrera 18.

En la segunda cursaron 21 alumnos, sin haber 
terminado ninguno su carrera, por falta de tiem­
po; pero habrá algunos preparados para el año en­
trante que llevarán el 5.® curso.

El edificio de la Universidad ha recibido una 
completa reparación, principalmente el techo por 
haber estado arruinado.

Con el ensanche y reorganización del Hospi­
tal se habrá llenado la necesidad á que aludí en 
mi anterior Mensaje, para que la carrera de Me­
dicina y Cirrugía pueda seguirse en Honduras con 
positivo provecho. Para ese fin deberán crearse 
unas cuatro plazas de internos en aquel estable­
cimiento, que 88 obtendrían por oposición, lo 
cual será motivo de estímulo para la dedicación 
de los alumnos.

iiScuela de Derecho ds Oomayagua.—Cursa­
ron durante el año 25 alumnos; y durante mi Ad­
ministración han obtenido en ella el título de Li­
cenciado 11, que con 5 más que pronto se recibi­
rán, serán 16.

Facultad de Ciencias.—No se ha podido es­
tablecer; pero es una verdadera necesidad hacerlo 
para abrir esa carrera á la juventud, que dentro 
de pocos años no encontrará en las otras el medio 
de proveer á su subsistencia, por el crecido nume­
ro de profesores que habrán salido de su seno. 
Para lograrlo es preciso traer maestros competen­
tes, por no tener suficiente número en el país.

El número de alumnos que reciben enseñanza 
profesional es de 98; y el de los que durante mi 
Administración han obtenido el título de Licen­
ciado, de 34.

SE G U N D A  E N S E Ñ A N Z A

A los nueve establecimientos públicos de esta 
clase que había en el año anterior, se han agre 
gado el de Choluteca y el de La Paz, Hoy está 
en proyecto la fundación de otro en Yusoarán.

En el Instituto Nacional de esta ciudad hubo 
146 alumnos. De esos obtuvieron el grado de 
Bachiller en aquel año nueve, de los cuales tres 
eran bequistas.

Los alumnos que se han graduado de Bachi­
ller, durante mi Administración, en todos los Co­
legios, son 162, así:

lüstitutó Nacional, Tegucigalpa..............17
Espíritu del Siglo, — ( aproxi­

madamente )  10
El Porvenir, Tegucigalpa..........................12
La Fraternidad, Olaucho..........................  4
León Al varado, Oomayagua.....................39
Colegio Eclesiástico, Tegucigalpa............39

— de Copan.......................................... 11
— de Gracias...................................... 7
— de Intibucá...................................... 5
— de Santa Bárbara............... 3
-r- de Maréala................................ 15

Suma___■...........................162
El número de alumnos que en Honduras reci­

be la segunda enseñanza es de 602.

E N S E Ñ A N Z A  P R IM A R IA

Como no ha podido remediarse el mal de la ca­
rencia de maestros, porque no se han creado las

sal. En cambio de esas altiplanicies pintorescas 
y fértiles, pero solitarias, que ofrece á la emigra­
ción extranjera, recibiría Honduras todos los 
tesoros inmensos que la civilización europea ha 
acumulado desde siglos.

Como Ud. se ha servido manifestar el de­
seo de publicar estas líneas (para lo cual lo auto­
rizo en pro de la empresa), me veo en la obliga­
ción de estrechar dentro de un cuadro muy 
angosto la situación del país, sobre cuya impor­
tancia podría todavía comunicar á Ud. muchos 
pormenores de interés; pero Ud. hallará todo lo 
que yo podría decirle sobre el asunto en mi obra 
sobre los Estados de Nicaragua, Honduras y el 
Salvador, que ve la luz en estos momentos en 
Brunswick; hago, pues, el resumen de todo en dos 
palabras.

En el nuevo Continente apenas oreo yo que 
se presenten más brillante porvenir y ventajas 
más sólidas á la colonización, la industria y el 
comerció de Europa que los que ofrecen los Es­
tados que componen la América Central. Situa­
dos entre los dos océanos mayores del mundo, 
vienen á ser los intermediarios forzosos de todo 
el comercio entre la Europa, los Estados Unidos, 
China, el Japón, la Australia y las Indias Occi­
dentales.

Finalmente, el establecimiento de uu ferro­
carril á través del istmo de Honduras no puede 
menos de atraer una cantidad considerable de

escuelas normales, pasará mucho tiempo sin que 
la instrucción primaría progrese en nuestra pa­
tria.

La subvención del Estado ha sido pagada con 
regularidad á las Municipalidades en todos los 
departamentos que producen lo suficiente para 
sus gastos. En los demás sólo se ha hecho lo po­
sible.

Es digna de censura la conducta de los fun­
cionarios municipales, que teniendo interés di­
recto en la producción de las rentas nacionales, 
sólo tienen cuidado de cobrar, hasta la exigencia, 
la subveníjión; pero no ayudan en manera alguna 
á perseguir y extirpar el contrabando, aun reque­
ridos para ello, y son muchos los casos en que 
ellos mismos ó sus familias son los contrabandis­
tas.

El número total de escuelas primarias que se 
abrieron en principios de este año civil, fué de 
768, tres más que en el anterior, distribuidas así:

De varones 444. con 17.203 alumnos; de muje­
res 290, con 10.181 alumnas; mixtas 34, cuyos 
alumnos están ya incluidos en los otros; suman 
768 escuelas con 27.384 alumnos.

Estas cifras acusan un aumento de 4.445 alum­
nos asistentes: si bien es poco satisfactorio, pues 
debieron recibir instrucción 44.109, y dejaron por 
lo mismo de recibirla 16.720 niños de ambos se­
xos, según el censo escolar, todavía incompleto.

Sin embargo, debemos conformarnos, tomando 
en cuenta que en 1894 sólo asistieron 16.072, y ha 
habido por consiguiente un aumento de 11.312 en 
cuatro años.

Ha comenzado á dar buenos resultados la crea­
ción de Inspectores departamentales, no obstante 
que no han podido nombrarse para todos los de­
partamentos, ni han funcionado todo el año.

Se hizo venir del extranjero una cantidad re­
lativamente pequeña de textos y útiles de ense­
ñanza, que se ha distribuido ^ntre las Municipa­
lidades á principal y costo. Este ensayo debe de 
servir de aliento para pedir después lo necesario, 
pues ha sido fructuoso.

De los gastos de este Ramo, que están dentro 
del Presupuesto, me ocuparé al tratar del de Ha­
cienda.

{Continuará.)

Documentos
SO B R E  L A S  C U E S T IO N E S  E N T R E  E L  G O B IE R N O  Y  E L

SIN D IC A D O

(C o n tin u ac ió n .)

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1898. 
Señor Director General de Rentas.—Presente.

Muy señor nuestro:
Deseando ilustrarle sobre el modo de proceder 

del Administrador de Aduana en Puerto Cortés 
hacia este Banco, tenemos la honra de trascribirle 
el siguiente telegrama que acabamos de recibir 
de nuestro Interventor de Puerto Cortés:

“ Señor Gerente del Banco Comercial.—El sê  
ñor Administrador tiene comunicaciones del Di­
rector General referentes á facilitarme pólizas 
para copiarlas, pero dice mientras no se le mande 
por ley no entregará nada.”

Sin decirle que este proceder es contra lo esti­
pulado en la contrata del 27 de marzo de 1897 y 
el convenio provisional recientemente celebrado, 
llamamos la atención de Ud. que la comisión en­
cargada de examinar la cuenta semestral que se 
sirvió Ud. remitirnos, queda imposibilitada por 
falta de las pólizas de Puerto Cortés, hacer la 
revisión de cuenta y emitir su dictamen sobre el

colonos europeos hacia esos países salubres y 
fértiles. Así es que aquellos hombres que por 
sus capitales ó por su influencia hayan coopera­
do en el acto de poblar y cultivar esos extensos 
despoblados, no solamente habrán hecho un ser­
vicio considerable á la humanidad, pero habrán 
tenido parte en una especulación provechosísima.

Sírvase aceptar las seguridades del profundo 
respeto con que tengo el honor de ser su más 
atento servidor.

(F.) Dr. Cari Scherzer.
Es copia.—(F.) V. Herran.

APENDICE C.
C a rta s  y  d em ás docum entos d irig id o s p o r  M r. R o b e rt W a tt  á  la 

L egación  de  H o n d u ra s , desde 20 d e  enero  de  1878 b as ta  12 de  
agosto  d e  1875:

( T r a d u c c i o n e s )

Bonos de Honduras
9, Gordou Street, Glasgow: 20 de edero de 1873. 

Muy señor mío:
Hoy á las 11 y 15 envié á Ud. el telegrama 

siguiente: “Avíseme Ud. por telégrafo si quiere 
Ud. darme un 2^ p. 3  sobre el nuevo empréstito, 
y yo le propondré un plan favorable. Escríbame, 
es el último remedio que queda.” El citado te­
legrama significa que si Ud. consiente en darme
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saldo que arrojen á cargo del Banco la cuenta de 
esa Dirección Q-eneral.

Bien sabe Ud. qué las diferencias principales 
entre las cuentas anteriores de esa Dirección y las 
que presentó últimamente proceden precisamente 
de la Aduana de Puerto Cortés.

Hacemos presente que el Banco hizo lo posible 
para obtener las copias de las pólizas y no se 
podrá culparme en demora alguna.

De Ud. muy atento y S. S.
P o r  e l C om m ercia l B an k  o f H o n d u ras ,

S. Lusky.

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1898.
Señores Administradores del Commercial Bank 

of Honduras.—Presente.
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

Uds. que he dado cuenta al Supremo Poder Eje­
cutivo con el atento oficio de Uds. en que se sir­
ven trascribirme el telegrama que les dirigió el 
señor Interventor de Puerto Cortés, para que se 
sirva disponer lo conveniente acerca de la con­
ducta del Administrador de aquella Aduana.

De Uds. atento S. S.
{¥.)—A l^ ’o S. Lara  7¿.

Rendimiento de Aduanas en marzo $ 70.900.90.

Tegucigalpa: 25 de abril de 1898.
Señores Administradores del Commercial Bank 

of Honduras.—Presente.
Acompaño á la presente un extracto de los 

productos aduaneros correspondientes al mes 
de marzo anterior, el cual arroja un total de 
$ 70.906.90. Por consiguiente, para llenar el total 
de $ 83.333.33 garantizado, hay una diferencia 
de $ 12.426.43, de la que tengo recibida á buena 
cuenta ^ 8.000.00, quedando en consecuencia 
$ 4.426.43 á cargo de ese establecimiento.

El Gobierno tiene varios compromisos pen­
dientes y en cuenta con el Banco de Honduras 
que vencen el 27, contraídos á causa de la tardan­
za en la liquidación de las cuentas con ese esta­
blecimiento, y tengo instrucciones para decir á 
Uds. que si no pueden cubrir el total saldo á fa­
vor del Gobierno, se espera que cancelen el día 
de mañana lo que adeudan por febrero y marzo.

Esperando una contestación satisfactoria, que­
do de Uds. atento seguro servidor.

(F.) Ale/jo S. Lara h.

Rendimiento en abril $ 64.071.07

Tegucigalpa: 1.* de mayo de 1898.
Señores Administradores del Commercial Bank 

of Honduras.—Presente.
La renta aduanera produjo en el mes de abril 

anterior la suma de $64.071.07 la que ha sido de­
positada en las agencias de ese Banco de la ma­
nera siguiente:

En Amapala..............................$ 27.958 04
La Ceiba........................... ......... 8.397 61
Puerto Cortés...........................  25.026 47
Trujillo......................................  173 35
R o a tán ......................................  2.515 70

T o ta l..........................................$ 64.071 07
Espero se sirvan examinar esas partidas é in­

dicarme las cantidades que en cada agencia ne­

una comisión de un 2^ p. 3  sobre el monto de un 
nuevo empréstito de Honduras, yo pondré á Ud. 
en situación de emitir con buen éxito dicho em­
préstito. Es claro que en el caso de no ser prac­
ticable el flotar este nuevo empréstito, no se exi­
girá comisión alguna.

Significa también el telegrama que si deja es­
capar esta oportunidad, puede ser que otra no se 
presente de resucitar el crédito de Honduras. 
Desearía mucho que Ud. accediera á mi propues­
ta, en cuyo caso pondré inmediatamente manos 
á la obra.

La disculpa que tengo para obrar así, es que 
la línea de conducta que hasta ahora se ha segui­
do es errada, y que no estoy en situación de ocu­
parme de cuestiones de esta índole de que han de 
resultar beneficios para otros, sin una recompen 
sa adecuada para mí.

Soy de Ud. muy atento servidor.
(P.) R . Watt.

A l C ap itán  B. P im .

9, Gordon Street, Glasgow: 30 de enero de 1873. 
Muy señor mío:

Respecto de mi carta de 20 del corriente, creó 
que es lastimoso perder tiempo, principalmente 
en esta coyuntura en que con motivo de la dis­
minución del descuento del Banco de hoy estará 
el dinero tan bajo ó más que nunca.

cesitan para que el señor Ministro libre los giros 
correspondientes.

De Uds. atento S. S.

(Continuará)
(P .)-A lejo  S. Larah.

Crónicas teatrales

L A  G U E R R A  SA N TA

La música de “ Guerra Santa” es una música 
de conmovedora armonía, de un sentimiento y 
ternura indefinibles.

Y nada menos podía esperarse de ella, siendo 
su autor el insigne Arrieta, honra del arte espa­
ñol.

El domingo anterior fue escogida para subir 
á escena. Como siempre, el local estaba lleno 
completamente, pues nuestro público inteligente 
ha sabido apreciar como es debido el mérito de 
los niños actores.

El argumento de esta preciosa obra, f ué toma­
do por el notable escritor López de Ayala, de 
una novela de Julio Verne.

Por lo que toca á la representación, diremos 
que estuvo muy buena. Julita Unda nos hizo 
un Miguel Ostrogoff notablemente magnífico; y 
Mechitas nos emocionó dulcemente con las notas 
dolientes que vibra su garganta de oro. Lupita, 
como siempre, fué muy aplaudida.

Antonio Madrid estuvo muy aceptable en su 
papel.

C A B A L L E R ÍA  R U S T IC A N A .— N IÑ A  P A N C H A .

Esta gran obra de Mascagni tuvo buenos in­
térpretes, en los niños que tomaron parte en su 
ejecución en la noche del martes.

Sobre todo Mechitas Unda, estuvo á la al­
tura en su papel de Santa.

Lupita y Leonardo Unda, se conquistaron 
muchos aplausos por lo bien que desempeñaron 
BUS papeles.

Ño hacemos ningún elogio de esta obra, pues 
basta que se diga que es del gran Mascagni 
para que se recomiende por sí sola.

“Niña Pancha,” fué un triunfo para la bella 
Julita: su voz de ángel se perdía en el rumor de 
aplausos prolongadísimos. Caracterizando los 
tres tipos, dió á conocer que tiene mucho arte. 
Vayan á la niña adorable nuestras felicitaciones.

Antes de terminar manifestamos nuestra ad­
miración á la señora Murillo, porque al apre­
ciar anoche en su canto sus dotes de artista, nos 
hemos convencido de que lo es en toda la acep­
ción de la palabra.

E L  R E Y  Q U E  R A B IÓ

El beneficio de Julita Unda, fué una verdade­
ra ovación para ella.

La concurrencia numerosa y los prolongados 
aplausos que recogió, son la mejor prueba elo­
cuente de las simpatías con que cuenta en esta 
sociedad.

Ya en otra ocasión hemos hablado del concep­
to que nos merece “El Rey que Rabió” y de la 
manera como lo representa la Compañía; por eso 
sólo diremos, que Julita en el papel de Jeremías 
estuvo inmejorable.

Para mañana es el beneficio de Mechitas, á 
quien es seguro el público le pondrá de mani­
fiesto su cariño, asistiendo al Teatro.

Se pondrá en escena “Marina” y “El Dúo de 
la Africana,” tomando partéen lo  último la se­
ñora Murillo de Unda, aplaudidísima tiple.

R l Cronista.

Cuanto más reflexiono sobre mi plan de em­
préstito, tanto mejor me parece. Pero el primer 
paso tiene que ser una obligación para la comi­
sión sobre un nuevo empréstito. Esta comisión 
la tendré que dividir y subdividir para asegurar 
la cooperación.

Si Ud. consiente en dar el 2i p. g , conforme 
con lo expresado en mi carta del 20, presentaré 
mi plan detalladamente á un corresponsal finan­
cista de Londres, director de una compañía ren­
tística que podría (en el caso de aprobar el plan) 
emitir un nuevo empréstito, y yo haré que él se 
vea con Ud. Si necesario fuese, iré á Londres 
para completar los detalles. No dudo que ten­
drá Ud, por conveniente hacer este arreglo con­
migo, ó al menos participarme los inconvenien­
tes que en él encuentre.

Soy de Ud. atento servidor.
(P.) R. Watt.

A l C ap itán  B . P im ,

Círculo Civil y Militar, 316, Calle del Regente,
W, 4 de junio de 1873.

Excelentísimo señor:
El asunto respecto del cual escribí hoy á V. E., 

desde la ciudad me parece tan importante, que 
me honraré con visitar á Ud. mañana, á eso de las 
once, esperando llevar el arreglo mencionado.

Puede Ud. contar con que sus agentes están 
perdiendo su tiempo tratando de llevar á efecto

G A C E T I L L A

LA INTERPELACIÓN al señor Ministro de 
Hacienda.—Como han dicho algunos periódicos 
de esta capital, el señor Diputado don Carlos 
García interpeló en la sesión del lunes último, 23 
del corriente, al señor Ministro de Hacienda.

Anunciada desde algunos días antes la inter­
pelación, tuvo lugar con motivo de la solicitud 
presentada al Congreso Nacional en 1897 por el 
señor don Santos Soto, en que reclama ciento no­
venta y tres mil y pico de pesos, que dice le adeu­
da la Nación.

El Diputado García pidió al señor Ministro 
que explicara á la Cámara el origen, naturaleza y 
curso de la deuda reclamada.

El señor Ministro, después de ver la cuenta 
presentada por el solicitante (sin pretensiones de 
orador), hizo presente que en los libros de la 
Dirección de Rentas, cuyos datos había podido 
consultar, la cuenta del señor Soto databa del año 
de 1887, apareciendo al concluir aquel año económi­
co con un saldo de cuarenticuatro rail y pico de 
pesos; que las partidas que figuraban al haber 
del señor Soto procedían de suplementos en 
mercaderías y en dinero, subvenciones del Go­
bierno, empréstitos forzosos é intereses acu­
mulados; agregó que el Gobierno actual había 
pagado al peticionario—treinta mil pesos de con­
tribución de guerra que pagó en 1893 y 1894, que 
no figuran en el total reclamado; y cinco mil pe­
sos, mitad de diez rail, que el Gobierno debió pa­
gar por la casa del Correo comprada en 1890 á 
los señores Fiallos, con sus respectivos intereses 
al 6 p. 3  anual, los cuales, el señor Soto, sin embar­
go, hacía figurar en el total reclamado; expresando 
con indignación que no sabía qué nombre dar al 
acreedor que cobra aquello que ya se le ha paga­
do. Indicó también que quizá habría en la cuen­
ta otras sumas que estuviesen indebidamente 
cargadas al Gobierno, por lo cual considéraba 
conveniente decretase la Cámara minuciosa inves­
tigación sobre la deuda reclamada; pues por el 
ligero examen que de las cuentas había podido 
hacer, aseguraba que si el Gobierno y el señor 
Soto se hubiesen tratado siempre de igual á igual, 
el Estado nada debería á éste.

Replicó al señor Ministro el Diputado Dávila 
(don Fausto), haciendo presente al Congreso que 
estaba discutiendo en el vacío, pues se había 
presentado una nueva solicitud por el interesado, 
retirando la que motivaba la discusión; expresan­
do que no creía que el señor Ministro de Hacien­
da llegara al Congreso á lanzar ofensas como la de 
que no sabía qué nombre dar al solicitante, cuan­
do todos saben que el señor Soto es un honrado 
comerciante, que había hecho su capital á fuerza 
de sudor y trabajo; dijo que recogía las palabras 
del señor Ministro, en su nombre y en él de la tío-” 
ciedad de Tegucigalpa.

Repuso éste que no veía razón de parte del 
señor Diputado para que recogiese para sí las 
palabras que había dicho respecto del señor Soto, 
porque éstas eran la expresión de la verdad, como 
podía domostrarlo al mismo señor Soto, al Con­
greso y al País.

Concluyó la discusión con la determinación 
del Congreso de pasar la nueva solicitud al estu­
dio de una comisión para que abriese dictamen 
sobre el retiro de la primeramente presentada.

Como en la prensa local se hacen ligeras ó 
inexactas referencias á esta parte de la sesión del 
23 del presente, publicamos estas líneas por vía de 
rectificación.

SALUDAMOS al Dr. don Pedro H. Bonilla, 
quien regresó hace pocos días de su temporada 
por Marcala.

un empréstito por suscripciones sin la ayuda y 
cooperación con que me propongo auxiliarlos. 

Tengo el honor de ser de V. E. su atto. y S. S,
(F.) R. W att

E x ce len tís im o  8 r. d o n  C arlos G u tié rrez .

Lombard Exchange, Londres, E. C., 4 de junio
de 1873.

Excmo. Señor:
Desde que tuve el honor de escribir hoy á Ud. 

he tenido ocasión de consultar á unos cuantos 
tenedores de bonos de Honduras, que aprueban 
mi plan.

Dicho plan en nada dificultará los arreglos que 
estén haciendo Uds. y los comisionados de Hon­
duras; al contrario mis gestiones serían en coo­
peración con los miamos.

El descuento del Banco de Inglaterra ha su­
bido hoy al 7 p. y es evidente que todo pro­
yecto para levantar fondos debe por ahora que­
dar Pero ahora claramente propopgo
á V. E. el concederme á nombre de su Gobierno, 
solamente una comisión de p. 3  sobre el mon­
to nominal de dinero que debe reunirse con 
destino al ferrocarril interoceánico de Honduras, 
y en cambio de la comisión sobre dichos bonos, 
que resulte en la actualidad ó más tarde, dedicaré 
mi cuidado y mi tiempo, desde luego, á la ejecu­
ción de mis proyectos.

OmUmari)
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Tienda Barata
E l in fra sc rito , S ecre tario  de  E s tad o  en e l D espacho  de F o­

m en to  y  O b ras  P u b licas , hace  saber:
Q ue el señor T h o m as W . T ro y  h a  p resen tad o  la  so lic itud  que 

dice:
“ T h o m as W . T ro y , c iu d ad an o  am ericano , con  residencia  en 

San P ed ro  Sula, an te  vos respe tuosam en te  com parece  a  P roponeros 
la s  bases q u e  á  co n tin u ac ió n  se ex p resan , p a ra  la  co n stru cc ió n  ae  
u n  m uelle  en el P u e r to  d e  O m oa:

1.»—T ro y  se o b lig a  á  co n s tru ir  p o r  su  cu en ta  e n  el p u e rto  
Indicado, u n  m uelle  q u e  ten d rá  la  ex ten sió n  d e  la rg o  y  de  tre n te  
y  dem ás condiciones q u e  exprese  e l p lan o  q u e  p a ra  su aprooacio  
se p resen ta rá  a l G olnerno  d e n tro  de  90 d ías. L a  co n strucción  
se rá  á  estilo  m oderno  y  p re se n ta rá  condiciones de  s e g u n a a a  y  
d u rac ió n .

3 . »— Se o b lig a  asim ism o á  co n s tru ir  los edificios n e c ta r io s  
p a ra  bodega  y  oficinas de  em pleados de l G obierno  en  condiciones 
de  q u e  ten g an  la  v ig ilan c ia  en  e l m u elle .

—Se com prom ete  á  ab rir  al serv ic io  p ú b lico  el m u e lle  y  
edificios m encionados d en tro  de u n  añ o , á  co n ta r de  la  te c h a  üej 
acuerdo  q u e  se d ic te  en  e s ta  so lic itud , y  á  m an ten erlo s  d u ran te  el 
té rm in o  üe esta  concesión e n  b u en  estado  de serv ic io  y  en  conai 
ciones conven ien tes p a ra  el em b arq u e  y  d esem b arq u e .

4 . a— T ro y  se com prom ete  ad em ás á  co locar u n  fa ro  en el p u n ­
to  m ás conven ien te  de l p u e rto , de  la  a ltu ra  y  cond iciones que 
ex p resa rá  el p lano  q u e  d e n tro  de  90 d ías  se p resen te  al G obierno . 
S erá  com o ob ra  an ex a  a l m u e lle .

5 . a— Ê1 G obierno  o rd en a  que p o r  e l m u elle  se em b arq u en  y  
desem b arq u en  todos lo s  ob je tos q u e  se ex p o rten  o  im p o rten , lo 
m ism o  q u e  los p a s a j e r |^ |^ e  sa lgan  ó  en tren  en  el p u e rto .

6 . »— L a ta r ifa  se rá  la  m ism a au to rizad a  p o r  decre to  o.® 75, de 
27 de  m arzo  de  1896, en fav o r  de  los señores V aleu tine  y  b co tt; 
y  el G cb ie rn o  ten d rá  los m isinos derechos y  fran q u ic ia s, con 
excepción  de  la  p a rte  p ro porc ional de  im puestos q u e  seg ú n  la  ta r ifa  
a lu d id a  el G obieruo  tien e  derecho  á  p e rc ib ir ; pues e l concesiona­
rio  c ree  de  ju stic ia  p e rc ib ir  todos los im p uestos en  su  fav o r, ya  
q u e  con  el m uelle  se d a rá  nuevo im p u lso  a l com ercio  y  a  la  a g r i­
c u ltu ra , y  p o rq u e  al te rm in a r  la  concesión, d espués de  vencidos 
qu in ce  años, q u e  d u ra rá n  los p riv ileg ios q u e  con tiene, el m uelle , 
con e l fa ro  y  edificios, p a sa rán  á  se r p ro p ied ad  de la  N ac ió n .

7 . ‘—E l  G obierno  p e rm itirá  lib re  in tro d u cc ió n  de  todos los 
m ate ria le s , m aq u in a ria s  y  ú tiles  q u e  se necesiten  p a ra  la  co n stru c­
c ión  y  sosten im ien to  del m uelle , fa ro , casas y  dependencias.

8 . *— T ro y  p o d rá  tra sp asa r esta  concesión á  o tra  persona o 
co m p añ ía , d an d o  p rev io  aviso a l G obierno .

T am b ién  e l su sc rito  se p ropone estab lecer, com o o b ra  anexa al 
m uelle , u n  servicio  de tran v ías , desde el p u e rto  de  O m oa h as ta  el 
lu g a r  ó  lugares de  Im p o rtan c ia  a g ríc o la  ó  com ercia l que le  con­
vengan , á  fin de  fa c ilita r  p rin c ip a lm en te  á  l̂ os _ ag ricu lto res  sus 
tran sp o rte s  á  precios y  condiciones m ás económ icos q u e  las que 
ac tu a lm en te  tienen , no  sólo  p o r  l o s ' g rav ám en es q u e  pad ecen  los 
tran sp o rte s  te rres tre s , sino los q u e  p o r  el m a r  ocasiona la  t ra s la ­
ción d e  sus p ro d u cto s  á  P u e r to  C o rtés , E n  e s ta  v ir tu d , es de 
ju s tic ia  q u e  lo concedáis au to rizac ió n  p a ra  el estab lecim ien to  de 
tra n v ía s , co n  los derech o s y  p riv ileg ios q u e  o to rg a  la  ley  sobre 
cam inos, sin p e rju ic io  de  lo s  derechos de u n  te rcero  p o r  razó n  de 
te rren o s  q u e  h ay a  necesidad  de  o cu p ar; y  com o u n a  consecuencia 
de  ta l  au to rizac ió n , que le  concedáis in tro d u c ir  lib rernen te , sin 
p a g a r  derechos fiscales y  m un ic ipa les, lo_s m ate ria les  y  titile s  ne­
cesarios p a ra  la  co n strucción  y  m an tención  de  tra n v ía s , así como 
p a ra  la  edificación de  casas de  estaciones. Es en ten d id o , q u e  al 
te rm in a r  los qu ince años, p o rq u e  se o to rg u en  p riv ileg ios p a ra  el 
m uelle  y  fa ro , los tra n v ía s  y  dependencias n o  p a sarán  á  se r p 'o -  
p ied ad  de l G obierno, sino q u e  el señ o r T ro y , ó  sus sucesores, sera  
p ro p ie ta rio  y  ten d rá  d erecho  á  q u e  n o  se le g rav en  con  n in g ú n  
im p u esto  to ao s  los m ate ria les  y  ú tile s  q u e  necesite p a ra  el m an­
ten im ien to  de  los tra n v ía s  y  q u e  ten g a  que im p o rta rlo s  p o r  el 
m u e lle . '

E n  g a ra n tía  do q u e  e l suscrito  a b rirá  a l serv ic io  pú b lico  
'  Bfin tniipllB, f w  y  edificios de  QU6 Se ba

hech o  m érito , ren d irá  g a n n t í a  de  $  500 oro , los cuales p e rd e rá  á  
beneficio del P isco , en  caso  de  f a l ta r  á  su  com prom iso .

E n  conclusión  de  todo  lo  expuesto , os p id o  q u e  le  o to rg u é is  las 
au to rizac iones con ten idas en la  p resen te  so lic itud , con  la s  condi­
ciones tam b ién  en u n c iad as.

T eg u c ig a lp a : 20 de  enero  de  1899.
T hos. "VV. T rot.”

L o q u e  se pone en  conocim ien to  de l p ú b lico  p a ra  los efectos 
de  le y .

T eg u c ig a lp a : 25 d e  enero  d e  1899.
S _ l ]  E .  C o n s t a n t in o  F j a l i .ob.

Por la inmensa cantidad de mercaderías que 
se están recibiendo, se ha hecho una

¡i GRAN R EB A JA  DE PR EC IO S !!

Hay zarazas preciosas, desde un real la vara. 
Oortes de calzón, desde 6 reales.

Percalas finísimas, á 14 reales pieza.
Camhray de mota blanca y de color, á $ 2 

pieza de 10 yardas.
Frazadas^ desde 12 reales.

Pañolones de manta, á 9 reales. 
Pañolones imitación, á 11 reales. 

Perrajitos para niñas, á 4 reales.
Acaba de llegar Queso fresco de hola, á $ 3.
El surtido es inmenso; las pintas de las zara­

zas son preciosas: vengan á convencerse.
R a m i r o  F e r n á n d e z .

La Farmacia “ UNION”
R E C IB E  C O N S T A N T E M E N T E

Muchas drogas y medicinas, especialidades, 
aparatos y útiles para farmacéuticos.

Se atenderá cuidadosamente todo pedido que 
de los departamentos se solicite, á los precios más 
reducidos de esta plaza.

El periódico “ El Diario” publica las especia­
lidades recibidas, y siendo éstas en número consi­
derable, cada semana anunciará nuevos artículos.

Léase el anuncio en “El Diario.”

5 COLECCIONES DE SEMILUS
A PESO CADA COLECCIÓN

P O R  C O R R E O  O E i m n C A D O ,  L IB R E  D E  P O R T E

A N U N C I O S

D I O N I S I O  G U T I E R R E Z

OFRECE SUS SERVICIOS

FARMACIA CENTRAL
Dirigida por el Dr. don Rodolfo Pineda

Gran surtido de medicinas americanas y euro­
peas y de toda clase de especialidades francesas, 
alemanas, inglesas y norte-americanas.

Jeringas uterinas, hipodérmicas y para in­
yecciones de suero artificial y jeringas de fuente.

M U Y  B U E N A  P E R F U M E R ÍA  Y  C O N F IT E R ÍA

Cognac y vinos generosos de superior calidad. 
Se vende á precios sin competencia.

ARIAS, PIALLOS y C.^
Santa Rosa de Gopán

Como tutor del menor Angel Raúl Durón y en 
cumplimiento del artículo 1.270 del Código Civil, 
pongo en conocimiento del público, para los fines 
legales, que la sucesión del Licenciado don Julio 
César Durón está abierta.

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1898.
F r a n c i s c o  D u r ó n .

Hombres Débiles.
Fareoe que el Creador ha ordenado que después de la sangre el fluido vital seminal sea la sastaucia más preciosa eu el 
cuerpo del hombre, y  alguna pérdida contranatural de él 
croduciré siempre resaltados desastrosos.Muchos hombres han muerto do enfermedades corrientes, 
tales como los del corazón, del Ligado, de los rihoDes, 
enfermedades pnlmonares etc., por haber permitido á su 
Vltaildad gastarse, exponléiidoao asi áser ráciles viotimas 
Áe estas enfermedades, onaudo algunas cajas dennestrai 
nediolnas, tomadas & tiempo, habrian impedido estas de. 
billtantes pérdidas, asi preservando su vitalidad par» 
Xeslstlr á los ataqaes de esas peligrosas enfermedades.

Muchos han llegado lenta, pero segnrameqte. á un 
estado de demencia incurable a causa de estas perdidas, sla 
sabor Ir verdadera causa del mal.

¿Son Estos Sus Síntom as?
Fredllocción al onanismo, emisiones de día 6  de noche, 

derramos al estar ea presencia do una persona del sexo 
opuesto o al entretener ideas lascivas; granos, con­
tracciones de los 'másenlos (que son precui'sores de la 
Bpilepsia); pensamientos y  sueños T»lupluosus¡ sofoca. 
Otones, tendencias á dormitar ó dormir, sensación de 
embrutecimiento, pérdida do la voluniad, falta de energía. 
Imposibilidad de oonoeutrar las ideas, dolores en las piernas
{• en loa músculos, soMacióo de tristeza y de dusallento, 
iiquletud, falta de memoria, Indecisión, melancolía, can­

sancio después de cualquier csfueiv.o pequeño, manchas 
flotantes ante la vista, debilidad después del acto 6  de nna pérdidalovoluntaria; derrame ni hacer esfuerzos en la b1I1% 
n ido  ó allbidoen los oidos, timidéz, manos y pión pegajosos y fríos, temor de algún peligro inminente de muerte 6 
infortnnlo. Impotencia parcial 6  total, derrame prematuro 6  
tardío, pérdida ó dlsmluuolon de los deseos, decaimiento ds 
la senslullldad, órganon caldos y débiles, dispepsia, etc., etc. 
.Algunos de esos sintomsa son advertencias naturales para 
Tin hombre que debe recupeiar sus enervadas fuerzas 
vitales, ó vendrá á ser presa de alguna fatal enfermedad.

Nosotros solicitamos de todos que sufren de alguno de los 
Síntomas encima enumerados, qoe observen dIcd  este  
•v iso , comantoandose con nuestra Compañía de médicos especlalistaa que han tenido veinte años de experiencia, 
tratando enfermedades de los nervios y del sistema sexnal, 
y  quienes poeds^ garantizar una curación radical y ,  
permanente. '. Bnvienos una relación completa do su caso, ciándonos todo 
•n  nombre y dirección, edad, ocupación, si es casado ó  
•oltere, cuáles de los síntomas nombrados se le han maní-' 
insudo á Ud., y al l'd. ba usado algún tratamiento para 
Conotrea, estrechez, síflüs ó alguna otra enfermedad vené­
rea NaestraiiiDta de médicos diagnosticará enseguldayl 
euldadoaamento su caso (gratis). Informará á Ud. de \o qne 
le cuesta un tratamiento 06 30 días, en el que se efectuara 
tina ouraclóa radical, y se le restablecerá a Ud.au oomutou 
•alud; y Tolveia üd. á ser un hombre vigoToso. B1 Ud», 
nos remite cinco pesos on billetes de su pais come garantía} 
de bneua fs, le on^'lar6Eao8 enseguida las medicinas requerl.l 
das por Expreso, ó por correo registrado, tan pronto corae] 
nneatra junta ds médicos haya decidido el completo 
tratamiento á que Ü4 . debe someterse, j “ ■— " ■

COMPAÑIA ESPECIALISTA del H0 BTB
1 9 6  " D ”  Broadway, New York, E.V.A«

Dlreeol^B Telecrafloa "Oomeaden, Newyork'*

DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 
Se venden en la Receptoría de Rentas de Tegucigalpa.
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Extracto • Ungüento

P ara  to d a  clase de  H eridas, 
T orceduras, Granos, etc. 
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TRANQUILIZA

Colecoión A .— 10 paquetes v e rd u ra s  po r u n  neso:— R áb an o , Le­
ch u g a , A lv e rja , R em olacha, R epollo , Z aiiahf'ria , T o m illo , 
P ep itió , B erengena, O olinavo, S an d ía . C ebollas, P ereg il, 
C hile d u lce , T o m ate , N av o .

Ooleocióa B .—12 p aq u e tes  flores p o r  u n  peso : — P eusam ieu tos, 
C laveles, A dorm ideras, S im p áticas , R eseda. M irasol. P e tu ­
n ias, B erb en a , B alsam inos, In m o rta les , H e lio tropo , Dalias.

Colección 0 .— 13 p aq u e tes  á rb o les  p o r  u n  peso : —  C ip rés  p ira ­
m id a l, C ip rés h o rizo n ta l, E u c a lip tu s  g ló b u lu s , P in o  m a r íti­
m o, M irto  h o jas g ran d es , N a ra n jo  m an d a rín , M agnolia  
g ran d eflo r [ 1  sem illa ], A cacia fa rn ec ia  [1  s e m illa ] , H o r ­
ten sia  de l Ja p ó n , R o d odendro , U v as am ericanas D elaw are , 
U v as francesas F o n la io eb leau .

Oolección B .— 14 p aq u e tes  v e rd u ra s  y  flores p o r  u u  peso :—R á­
bano , L ech u g a , R epollo , C hile d u lce , R em o lach a , B erengena, 
Z a n ^ o r ia ,  P ep in o , P ensam ien to , C lavel, S im p áticas , P e tu ­
n ias, In m o rta les , D alias.

Colección B .—13 p aq u e tes  v erd u ras , flores y  árbo les p o r  u n  peso: 
— R ábano, R epollo , L echuga, C hile, C lavel, P en sam ien to s, 
In m o rta les , D alias, E u ca lip tu s , C iprés. M agnolia  [ s e m il la ] ,  
N a ra n ja  m an d a rín .

D ^ L a s  tre s  colecciones A, B  y  C ju n ta s , ó  sean  40 p aq u e tes  de  
v e rd u ra s , flores y  árboles, valen  $ 2 .5 0 .
¡ I ^ E s t a s  colecciones n o  pueden  v a ria rse  de  su rtid o

“E l d inero  se p u ed e  m an d a r e n  B ille tes d é  B anco. 
E s tam p illa s  N O  son  adm isib les, só lo  cu an d o  la 

su m a  es m enos de  u n  peso se a d m itirá n .

E s ta s  o fe r ta s  a n u la n  t o l a s  la s  a n te r io re s  y  son "buenas h a s ta  
n u ev o  av iso .— 10 de ju n io  de  1898.

A p a rtad o  244 .— San S alvador.
Benjamín Delvallet

F re n te  á  la  F e r re te r ía  de  R iv as  y  S o ler.

BOTICA " LA VIOLETA”
Fropietario, Di’. DlEGfO ROBLES

Ultimamente ha llegado á este conocido es­
tablecimiento 1111 variado surtido de drogas y 
medicinas—con las que se pueden atender, cen 
prontitud y  esmero, todos los pedidos a l  p o r  

M A Y O R  que se l e  dirijan de los departamentos del 
Estado.

Entre los artículos llegados hay:
Tiro Seguro, remedio infalible para las lombrices. 

Aponía y Cura Instantánea, remedios ofioaooB 
para quitar el dolor de cabeza.

Extractos de Malta y Trounner

P R E P A R A C IO N E S  D E  Q U IN IN A !

Sulfato, Bromidrato, Bisulfato, Cioridrato 
Ruibarbo, Alcanfor, -Maná, Magnesia calcinada^

Henry, Sal de Henos y Sal de Glauber. 
H a r i n a  L a c t e a d a  d e  N e s t l e : - E 1  gran 

alimento nara loa nífios.
Gran surtiao de Suspensorios y B ra­

gueros—swjoenor clase.
Variedad de píldoras, y en especial las afama­

das del Dr. Williams.

^ ^ ^ ^ ^ V e n d o  un caballo de excelentes etndi- 
ciones para pasear y para viajar; color tordillo 
moro, manso, nuevo, grande, andador y de paso- 
trote,’sin resabio ni defecto conocido.—Vale $200.

8- 8) M o d e s t o  L a i n e s .

EL PUNTO SUPREMO
En calidad y equipo, lo representa la máquina 

de escribir

“ NEW CENTÜRY CALIGRAPH ”

DOS MODELOS

N.“ 5 y
N .o  6

Pídase el panfieto 
descriptivo.

American Writing Machine Co.
2S7 Broaciw ay, N ow  Y o rk , E . U . A.

F .  M e d i n a  I _ a í n e z ,
M A E ST R O  D E  IN ST R U C C IÓ N  P R IM A R IA , 

( P rá c t ic a  p ro fesional, 11 añ o s .)

Solicita la Dirección de una escuela elemental ó 
superior de varones.

\

i-f

V .  y

E n g lish  sp oken .— Ou p a rle  F ra n g a ís .— M an sp ric h t D eu tsch .

D i r e c c i ó n S a n  JuancU o .

T lp . N a c io n a l.—T e rce ra  A ven ida  E . ,  N ú m . 42.

•ít»' '.freí;

Ayuntamiento de Madrid




